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CÁMARA DE DIPUTADOS

OCTAVA SESIÓN ORDINARIA

141º PERIODO LEGISLATIVO

COMUNICACIONES OFICIALES

1.-  (Exp. Adm. 680) El Superior  Tribunal de Justicia se dirige a la Cámara en contestación al 
Pedido de Informes sobre el  número total  de condenados liberados,  durante el transcurso del 
aislamiento  social,  por  los  Juzgados  de  Ejecución  de  Penas  y  Medidas  de  Seguridad  en  la 
Provincia de Entre Ríos, con especificación de las distintas causas.- 

A SUS ANTECEDENTES (Exp.  24114) 

2.- (Exp. Adm. 679) El Poder Ejecutivo remite a la Cámara para conocimiento copia del Mensaje y 
Proyecto de Ley por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a aceptar la donación 
formulada por la Municipalidad de Villaguay, de una fracción de un inmueble de otro de mayor 
extensión, ubicado en departamento Villaguay, Zona de Quintas, Fracción Quinta Nº 7, Manzana 
A,  domicilio  parcelario:  Héroes  de  Malvinas  Nº  85,  con  cargo  de  afectar  el  inmueble  al  uso 
exclusivo del Superior Tribunal de Justicia de Entre Ríos, con destino a la construcción de la sede 
del Juzgado de Paz, el cual fue remitido al Senado para su tratamiento.-

EN SECRETARÍA A DISPOSICIÓN DE LOS SEÑORES DIPUTADOS 

3.- (Exp. Adm. 696) El Ministerio de Gobierno y Justicia remite a la Cámara para conocimiento, 
copia del Decreto Nº 1004/20 MGJ, mediante el que se veta en forma parcial la Ley sancionada 
por  la  Legislatura,  por  el  que  se dispone  la  creación  del  “Sistema Público  de  Recepción  de 
Denuncias y Búsqueda de Personas”, en lo que respecta a los artículos 3º y 4º, conforme a lo 
establecido en los Artículos 129º y 175º apartada 3) de la Constitución Provincial.-

EN SECRETARÍA A DISPOSICIÓN DE LOS SEÑORES DIPUTADOS
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4.- (Exp. Adm. 716) El Poder Ejecutivo remite a la Cámara para conocimiento copia del Mensaje y 
Proyecto de Ley por el que se establece un régimen para el uso sustentable de Bienes Inmuebles 
integrantes del Dominio Público Provincial, ubicados en zona de Islas y Humedales de la Provincia 
de Entre Ríos y del Dominio Privado que no tengan afectación específica, el cual fue remitido al 
Senado para su tratamiento.-

EN SECRETARÍA A DISPOSICIÓN DE LOS SEÑORES DIPUTADOS

5.-  (Exp. Adm. 723) El Ministerio de Hacienda y Finanzas remite a la Cámara, ejemplar de la 
Cuenta General del Ejercicio correspondiente al año 2019, elaborado por la Contaduría General 
de  la  Provincia,  y  se  conforma por  diversos  Estados  e  Informes  de  carácter  Presupuestario, 
Financiero  y  Económico,  conforme  lo  establecido  en  las  disposiciones  de  la  Ley  Nº  5140  y 
modificatoria (T.O. Decreto Nº 404/95 MEOSP), y la Ley Nº 9981.-

EN SECRETARÍA A DISPOSICIÓN DE LOS SEÑORES DIPUTADOS

6.- (Exp. Adm. 804) La Procuradora Adjunta del Ministerio Público Fiscal de la Provincia de Entre 
Ríos, se dirige a la Cámara mediante Oficio Nº 149/20 de fecha 7 de agosto de 2020, referido a 
las actuaciones “Solari, Educardo Manuel S/Su Presentación”.-

EN SECRETARÍA A DISPOSICIÓN DE LOS SEÑORES DIPUTADOS

7.- (Exp. Adm. 699) El Senado mediante nota Nº 171 comunica a la Cámara que en sesión de 
fecha 2 de julio de 2020 ha sancionado en definitiva el Proyecto de ley por el que se declara el  
estado de emergencia pública en materia económica, financiera, fiscal, sanitaria, administrativa y 
previsional en el ámbito de la Provincia de Entre Ríos.-

QUEDAN ENTERADOS LOS SEÑORES DIPUTADOS

8.- (Exp. Adm. 718) El Senado comunica a la Cámara que en sesión de fecha 22 de julio de 2020 
ha sancionado en definitiva el Proyecto de Ley por el que se modifican artículos de la Ley Nro. 
10394, Régimen para el Emprendedurismo Joven Entrerriano.-

QUEDAN ENTERADOS LOS SEÑORES DIPUTADOS

9.- (Exp. Adm. 719) El Senado comunica a la Cámara que en sesión de fecha 22 de julio de 2020 
integración  de  la  Comisión  Bicameral  de  la  Región  Centro:  Miembros  Titulares  Senadoras  y 
Senadores  Berthet,  Marcel;  Fuertes,  Adrián;  Genre Bert,  Amilcar;  Gieco,  Claudia;  Kloss,  Juán 
Carlos;  Maidana,  Flavia;  Olano,  Daniel;  Gay,  Armando;  Bagnat,  Gastón,  Morchio,  Francisco; 
Miembros  Suplentes  Senadoras  y  Senadores:  Maradey,  Jorge;  Miranda,  Nancy;  Santa  Cruz, 
Mauricio; Dal Molín, Rubén; Migueles, Omar.-

QUEDAN ENTERADOS LOS SEÑORES DIPUTADOS
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10.-  (Exp. Adm. 795) El Senado mediante nota Nº 219 comunica a la Cámara que en sesión 
realizada en fecha 5 de agosto de 2020 ha sancionado en forma definitiva el Proyecto de Ley por 
el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a donar a la Municipalidad de San José de 
Gualeguaychú  un  inmueble  de  su  propiedad,  denominado  “Casa  Fray  Mocho”,   la  donación 
autorizada deberá instrumentarse con el cargo de “Monumento Histórico”.-

QUEDAN ENTERADOS LOS SEÑORES DIPUTADOS

11.- (Exp. Adm. 796) El Senado mediante nota Nº 217 comunica a la Cámara que en sesión de 
fecha 5 de agosto de 2020 ha sancionado en definitiva el Proyecto de Ley por el que se autoriza al 
Superior Gobierno de la Provincia a celebrar una permuta de bienes inmuebles ubicados en el 
departamento Paraná con el Instituto Provincial del Seguro, con destino a la construcción de 60 
cocheras.-

QUEDAN ENTERADOS LOS SEÑORES DIPUTADOS
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DICTÁMENES DE COMISIÓN

1.- (Exp. 24077) Dictamen de la Comisión de Trabajo en el Proyecto de Resolución por el que 
se solicita  al Poder Ejecutivo que, por intermedio del organismo que corresponda, requiera al 
Poder Ejecutivo Nacional, la excepción en los términos del Decreto de Necesidad y Urgencia del 
Poder Ejecutivo Nacional Nº 355/2020, de los Miembros de Comisión Directiva de los Sindicatos 
Radicados en la Provincia de Entre Ríos.-
AL ORDEN DEL DIA DE LA PRÓXIMA SESIÓN

2.-  (Exp. 24134) Dictamen de la Comisión  Banca de las Mujeres, Géneros y Diversidad en el 
Proyecto de Ley por el que se crea  en el ámbito de la Provincia de Entre Ríos, la Campaña de 
Concientización para la Equidad de Género en el Trabajo Doméstico y Tareas de Cuidado No 
Remuneradas.

AL ORDEN DEL DIA DE LA PRÓXIMA SESIÓN

3.- (Exp. 24259 unif.24261) Dictamen de la Comisión de Salud Pública en el Proyecto de Ley por 
el que se promueve en todo el territorio de la Provincia de Entre Ríos la donación voluntaria de 
sangre para la obtención de plasma de pacientes convalecientes recuperados de COVID 19, con 
el  objeto  de  su  estudio  y  tratamiento  en  los  pacientes  que  lo  requieran;  en  el  marco  de  la 
Emergencia Sanitaria establecida por el Decreto Nacional Nº 260, Decreto Provincial Nº 361 MS y 
en especial atención al “Plan Estratégico para regular el uso del Plasma de pacientes recuperados 
de COVID 19 con fines terapéuticos” del Ministerio de Salud de la Nación.-

AL ORDEN DEL DÍA DE LA PRÓXIMA SESIÓN

4. (Exp. 23785) Dictamen de la Comisión de Comercio, Industria y Producción en  el Proyecto de 
Ley, venido en revisión, por el cual se regula la actividad de las Farmacias Veterinarias.-

AL ORDEN DEL DÍA DE LA PRÓXIMA SESIÓN

5.- (Exp. 24227) Dictamen de las Comisiones de Recursos Naturales y Ambiente y de Legislación 
General en el Proyecto de Ley por el se  que establece la clasificación en origen de los Residuos 
Sólidos Urbanos (RSU) generados en dependencias del sector público.-

AL ORDEN DEL DÍA DE LA PRÓXIMA SESIÓN
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6.- (Exp. 24130) Dictamen de la Comisión de Salud Pública en el Proyecto de Ley por el que se 
prohibe en la Provincia de Entre Ríos, la exhibición, oferta, publicidad y/o promoción de alimentos 
y bebidas ultraprocesados a una distancia no inferior a cinco (5) metros de las filas y líneas de 
cajas registradoras, accesos y salidas de supermercados, hipermercados, y otros comercios de la 
modalidad autoservicio, como así también las farmacias ; con el objeto de disminuir la prevalencia 
e incidencia del sobrepeso, obesidad , diabetes y otras enfermedades crónicas no transmisibles 
en la población.-  

AL ORDEN DEL DÍA DE LA PRÓXIMA SESIÓN

7.- (Exp. 24089) Dictamen de las Comisiones  Banca de las Mujeres, Géneros y Diversidad y de 
Legislación General en el proyecto de Ley por el  que establece un “Protocolo de Pautas Mínimas 
en relación a la Búsqueda de Personas Desaparecidas en un contexto de violencia de género”.-

AL ORDEN DEL DÍA DE LA PRÓXIMA SESIÓN 

8.- (Exp. 22653)  Dictamen de la Comisión de Comercio, Industria y Producción en el Proyecto de 
Ley,venido  en  revisión,por  el  que  se  establece  el  régimen  de  autorización,  creación  y 
funcionamiento de Distritos Industriales, aplicable en todo el territorio de la provincia de Entre Ríos 
que deberá observarse como condición inexcusable para permitir el emplazamiento y constitución 
de un Distrito Industrial en el territorio provincial.-

AL ORDEN DEL DÍA DE LA PRÓXIMA SESIÓN 

9.- (Exp. 24256) Dictamen de las Comisiones de Deportes y de Banca de las Mujeres, Géneros y 
Diversidad  en   el  Proyecto  de  Ley   por  el  que  se  crea  el  “Programa  de  Sensibilización  y 
Capacitación Contra las Violencias en el Deporte”.-

AL ORDEN DEL DÍA DE LA PRÓXIMA SESIÓN 
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PROYECTOS VENIDOS EN REVISIÓN

1.- (Exp. 24348) Proyecto de Ley, venido en revisión, por el que se amplía el Ejido Municipal de la 
Localidad de Ceibas, Departamento Islas del Ibicuy, en cumplimiento del artículo 4º de la Ley Nº 
10.027.-

A LA COMISIÓN DE ASUNTOS MUNICIPALES Y COMUNALES 

2.- (Exp. 24349) Proyecto de Ley, venido en revisión, por el que se desafecta del ejido municipal 
de la ciudad de Diamante, el inmueble denominado-Campo Coronel Sarmiento- y se transfiere al 
Estado Nacional la Jurisdicción del terreno mencionado.-

A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN GENERAL

3.- (Exp. 24350) Proyecto de Ley, venido en revisión, por el que se autoriza al Superior Gobierno 
de la Provincia a aceptar la donación formulada por la Municipalidad de Villaguay, de una fracción 
de un inmueble, con destino a la construcción de la sede del Juzgado de paz de la Ciudad de 
Villaguay.-

A  LAS  COMISIONES  DE  LEGISLACIÓN  GENERAL  Y  DE  OBRAS  PÚBLICAS  Y 
PLANEAMIENTO

4.-(Exp. 24351) Proyecto de Ley, venido en revisión, por el que se autoriza al Superior Gobierno 
de la Provincia a aceptar la donación formulada por la Municipalidad de Ubajay, de un inmueble 
ubicado en Departamento Colón, con destino a la construcción de la sede del Juzgado de la 
Ciudad de Ubajay y/o cualquier otra dependencia del Poder Judicial.

A  LAS  COMISIONES  DE  LEGISLACIÓN  GENERAL  Y  DE  OBRAS  PÚBLICAS  Y 
PLANEAMIENTO

5.- (Exp. 24352) Proyecto de Ley, venido en revisión, por el que se autoriza al Superior Gobierno 
de la Provincia a aceptar la donación formulada por la Municipalidad de Estancia Grande, de un 
inmueble  ubicado en Departamento  Concordia,  con destino  a  la  construcción  de la  sede del 
Juzgado de paz de la  Ciudad de Estancia  Grande y/o cualquier  otra Dependencia  del  Poder 
Judicial.-

A  LAS  COMISIONES  DE  LEGISLACIÓN  GENERAL  Y  DE  OBRAS  PÚBLICAS  Y 
PLANEAMIENTO
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PROYECTOS DE LOS SEÑORES DIPUTADOS

1.- (Exp. 24288) Proyecto de Ley con fundamentos por escrito presentado por el Señor Diputado 
Loggio  y  las  Señoras  Diputadas  Cora  y  Moreno  por  el  que  la  provincia  adhiere  al  Título  II, 
“Regulación  complementaria  de  locaciones”;  III  “Programa  Nacional  de  Alquiler  Social”  y  IV 
“Métodos alternativos de resolución de conflictos”, de la Ley Nacional Nº 27.551.  

A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN GENERAL

2.- (Exp. 24289) Proyecto de Declaración con fundamentos por escrito presentado por el Señor 
Diputado Zavallo por el que se declara de beneplácito por la nominación de la banda de música 
paranaense 12 MONOS a los  PREMIOS GARDEL 2020,  en la  categoría  de Mejor  álbum de 
reggae / ska, galardón organizado por CAPIF -Cámara que agrupa a los sellos discográficos de la 
República Argentina- y RECONOCE a los músicos Sebastián López (Voz), Martín «Rey» Álvarez 
(Guitarra y Coros), Darío «El Gordo» Siebenlist (Guitarra, saxo tenor y Coros), Federico Sgarbanti  
(Batería y coros), Charly Ricciardino (Percusión y coros), Gastón Dutruel (Bajo), Lucas Oviedo 
(Acordeón y teclados), Matías Schenone (Trompeta) y Emir Alud (Trombón), como representantes 
de la música y la cultura entrerriana.-

A LA COMISIÓN DE CULTURA Y TURISMO

3.-  (Exp.  24290)  Proyecto  de  Ley  con  fundamentos  por  escrito  presentado  por  los  Señores 
Diputados Solanas, Cáceres José, Giano, Huss y las Señoras Diputadas Cora y Ramos por el que 
se crea el Sistema Provincial de Acceso a Alimentos y Precios Justos, con el objeto de garantizar 
el acceso universal a alimentos sanos, de calidad, a precios justos y razonables. 

A LA COMISIÓN DE ECONOMÍAS REGIONALES

4.-  (Exp.  24291)  Proyecto  de  Ley  con  fundamentos  por  escrito  presentado  por  los  Señores 
Diputados Solanas, Cáceres José, Giano, Huss y las Señoras Diputadas Cora y Ramos por el que 
en  todas las oficinas de atención al público de la Administración Pública, la Legislatura y el Poder  
Judicial de la Provincia de Entre Ríos, deberán establecerse sectores de atención especial para 
personas adultas mayores.-  

A LA COMISIÓN DE DESARROLLO SOCIAL

5.- (Exp. 24292) Proyecto de Ley con fundamentos por escrito presentado por la Señora Diputada 
Cora y el Señor Diputado Cosso por el que se instituye el día 21 de mayo como “Día de los/as 
afroentrerrianos/as y la Cultura afrolitoraleña” en conmemoración de María Francisca Lencinas, 
primera afroentrerriana registrada por los documentos escritos conservados en la Provincia de 
Entre Ríos.-

A LA COMISIÓN DE CULTURA Y TURISMO
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6.-  (Exp.  24293)  Proyecto  de  Ley  con  fundamentos  por  escrito  presentado  por  los  Señores 
Diputados Vitor, Troncoso, Brupbacher, Solari, Zacarías, Satto, Anguiano y las señoras Diputadas 
Jaroslavsky, Foletto y Acosta referida a la promoción, concientización y establecimiento de las 
pautas generales para la donación voluntaria de sangre destinada a la obtención de plasma de 
pacientes  recuperados  de  COVID-19,  con  la  finalidad  de  utilizarlo  en  el  tratamiento  de  los 
pacientes que lo requieran.- 

A LA COMISIÓN DE SALUD PÚBLICA

7.- (Exp. 24294) Proyecto de Declaración con fundamentos por escrito presentado por los Señores 
Diputados Maneiro, Troncoso, Solari, Brupbacher, Vitor, Satto, Anguiano y las Señoras Diputadas 
Acosta y Varisco por el que se declara  de su interés el VIGÉSIMO QUINTO aniversario de la 
creación de la Empresa “TECNOVO”, radicada en el Parque Industrial de la Ciudad de Crespo; 
PIONERA y MODELO de generación de valor  agregado y empleo para la Provincia de Entre 
Ríos.-

A LA COMISIÓN DE ECONOMÍAS REGIONALES

8.-  (Exp.  24295)  Proyecto  de  Ley  con  fundamentos  por  escrito  presentado  por  los  Señores 
Diputados Troncoso, Zacarías, Solari, Vitor, Satto, Anguiano y la Señora Diputada Acosta por el 
que se crea  en la jurisdicción de la Provincia el Fondo Editorial Entrerriano -en adelante F.E.E.-, el 
que tendrá por objeto incentivar la producción, financiamiento, promoción, edición y difusión de 
obras literarias, históricas artísticas o científicas de escritores entrerrianos.-

A  LAS  COMISIONES  DE  CULTURA  Y  TURISMO  Y  DE  HACIENDA,  PRESUPUESTO  Y 
CUENTAS

9.-  (Exp.  24296)  Proyecto  de  Ley  con  fundamentos  por  escrito  presentado  por  los  Señores 
Diputados Troncoso, Satto, Brupbacher, Vitor, Anguiano y las Señoras Diputadas Acosta y Foletto 
por el que se establece que las Instituciones Educativas de la Provincia de Entre Ríos deberán 
efectuar  un  relevamiento  emocional  a  todos  los  actores  que  formen  parte  de  la  vida  de  la 
Institución, dentro de los primeros días de retomada la actividad escolar normal post pandemia del 
COVID-19 y una vez finalizadas las etapas de aislamiento y distanciamiento social obligatorio y 
preventivo decretado por las autoridades nacionales y provinciales.-

A LAS COMISIONES DE SALUD PÚBLICA Y DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA

10.- (Exp. 24297) Proyecto de Declaración con fundamentos por escrito presentado por la Señora 
Diputada Toller por el que se declara  de interés el día 1° de julio corno fecha conmemorativa del  
"Día del Inmigrante Piamontés en la provincia de Entre Ríos.-

A LA COMISIÓN DE CULTURA Y TURISMO

.  
Cámara de Diputados Entre Ríos Dirección de Despacho

http://www.hcder.gov.ar/consultasExpedientes_Ver.php?exp=24297
http://www.hcder.gov.ar/consultasExpedientes_Ver.php?exp=24296
http://www.hcder.gov.ar/consultasExpedientes_Ver.php?exp=24295
http://www.hcder.gov.ar/consultasExpedientes_Ver.php?exp=24294
http://www.hcder.gov.ar/consultasExpedientes_Ver.php?exp=24293


Cámara de Diputados
de  la provincia de Entre Ríos

             Dirección de Despacho

11.-  (Exp.  24298)  Proyecto  de  Ley con fundamentos  por  escrito  presentado por  los  Señores 
Diputados Castrillón, Rebord y Solanas por el que se establece que el Poder Ejecutivo, por medio 
del Ministerio de Producción, Turismo y Desarrollo Económico o del organismo que en el futuro lo 
reemplace  otorgará  el  carácter  de  “Fiesta  Provincial”,  “Festividad  Provincial”  y/o  “Festival 
Provincial,  o  similares a los eventos que,  motivadas en acontecimientos históricos,  culturales, 
económicos, deportivos, recreativos, etc. se efectúen dentro del ámbito provincial y constituyan 
eventos de atracción turística. La presente Ley tiene por objeto reconocer, registrar y jerarquizar 
las fiestas y  eventos populares de la  Provincia.  El  carácter  de fiesta provincial  se otorga por 
decreto del Poder Ejecutivo provincial, solicitud de la autoridad de aplicación de la presente Ley. -

A LA COMISIÓN DE CULTURA Y TURISMO

12.-  (Exp.  24299)  Proyecto  de  Ley con fundamentos  por  escrito  presentado por  los  Señores 
Diputados Solari, Zacarías, Maneiro, Vitor, Satto, Anguiano y las Señoras Diputadas Jaroslavsky y 
Acosta por el que se modifican  los Artículos 391º del Libro Segundo, Título III, Capítulo V y 479º 
del Libro Tercero, Título II, Capítulo II de la Ley Provincial Nº 9.754 (CPPER).-

A LA COMISIÓN  DE  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES,  JUICIO  POLÍTICO  Y  PETICIONES 
PODERES Y REGLAMENTO

13.- (Exp. 24300) Pedido de Informes al Poder Ejecutivo presentado por los Señores Diputados 
Maneiro, Vitor, Satto, Anguiano, Solari, Zacarías, Cusinato, Brupbacher y las Señoras Diputadas 
Jaroslavsky, Acosta y Foletto sobre el Decreto Nº396 M.G.J., de fecha 20/03/2020, Expte. Nº U 
2376733/20, se informe las funciones, tareas y lugar de prestación de servicios específicas de los 
“Coordinadores Departamentales de Juntas de Gobierno", por un lado, y de los "Coordinadores 
Departamentales  de  Comunas”,  por  otro,  habida  cuenta  de  la  designación  recientemente  44 
(cuarenta  y  cuatro)  personas  para  cumplir  dichos  cargos  políticos,  mediante  el  decreto 
mencionado.-

DE ACUERDO AL ARTÍCULO 117º  DE LA CONSTITUCIÓN PROVINCIAL SE HARÁN LAS 
COMUNICACIONES CORRESPONDIENTES

14.-  (Exp.  24301)  Proyecto  de  Ley  con  fundamentos  por  escrito  por  las  Señoras  Diputadas 
Ramos, Rubattino y los Señores Diputados Kramer, Cosso y Cáceres Reinaldo por el que se crea 
en  el  ámbito  de  la  Provincia  de  Entre  Ríos,  la  Campaña de  Visibilización  y  Difusión  de  los 
Derechos de los Personas Mayores en el  Marco de la Ley Nacional  Nº 27360 que ratifica la 
Convención Interamericana de Protección de los Derechos Humanos de los Adultos Mayores.- 

A LAS COMISIONES DE DESARROLLO SOCIAL Y DE BANCA DE LAS MUJERES, GÉNEROS 
Y DIVERSIDAD   

.  
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15.-(Exp.  24302)  Proyecto  de  Ley  con  fundamentos  por  escrito  presentado  por  los  Señores 
Diputados  Satto,  Troncoso,  Solari,  Vitor,  Anguiano,   Mattiauda  y  las  Señoras  Diputadas 
Jaroslavsky, Foletto y Acosta por el que se declara adhesión al artículo 33 de la Ley Nacional de 
Turismo Nº 25.997.-  

A LA COMISIÓN DE CULTURA Y TURISMO

16.- (Exp. 24303) Pedido de Informes al Poder Ejecutivo presentado por los Señores Diputados 
Troncoso, Solari, Vitor, Satto, Anguiano, Mattiauda y las Señoras Diputadas Foletto, Acosta sobre 
la cantidad de recursos que ha recibido la Provincia de Entre Ríos de manera de aportes directos 
de la Nación Argentina desde que fue declarada la Emergencia por Decreto 260/2020 ante la 
Pandemia  Covid19,  incluyendo  Aportes  del  Tesoro  Nacional,  Programas  de  Financiamiento  y 
cualquier otra prestación directa o indirecta.-

DE ACUERDO AL ARTÍCULO 117º  DE LA CONSTITUCIÓN PROVINCIAL SE HARÁN LAS 
COMUNICACIONES CORRESPONDIENTES

17.-  (Exp.24304)  Proyecto  de  Ley  con  fundamentos  por  escrito  presentado  por  los  Señores 
Diputados Cusinato, Solari, Zacarías, Satto, Anguiano, Mattiauda y las Señoras Diputadas Foletto 
y Acosta por el que se el Instituto de la Obra Social de la Provincia de Entre Ríos (I.O.S.P.E.R.), 
agregará a sus medicamentos crónicos todas aquellas cremas y fármacos necesarios para los 
tratamientos correspondientes a la dermatitis atópica.-

A LA COMISIÓN DE SALUD PÚBLICA

18.-  (Exp.  24305)  Proyecto  de  Resolución  con  fundamentos  por  escrito  presentado  por  los 
Señores Diputados Maneiro, Brupbacher, Solari, Troncoso, Vitor, Satto, Anguiano, Mattiauda y las 
Señoras  Diputadas  Varisco,  Foletto  y  Acosta  por  el  que  se  expresa  al  Poder  Ejecutivo  la 
preocupación de este cuerpo por la situación de abandono que desde hace 14 años presenta el 
puente  vehicular  del  “Paso  Birrinchin”  sobre  el  Río  Feliciano en  la  Ruta  Provincial  Nº  5  que 
conecta a las ciudades de La Paz con Federal.-

A LA COMISIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y PLANEAMIENTO

19.-  (Exp.  24306)  Proyecto  de  Declaración  con  fundamentos  por  escrito  presentado  por  las 
Señoras  Diputadas  Moreno,  Rubattino  y  el  Señor  Diputado  Cáceres  Reinaldo  por  el  que  se 
declara de interés legislativo la “ Semana Mundial de la Lactancia Materna 2020” a celebrarse del 
1  al  7  de  Agosto,  la  cual  se  conmemora  en  más  de  120  países  y  es  establecida  por  la 
Organización  Mundial  de  la  Salud  (OMS)  y  UNICEF,  para  proteger,  fomentar  y  apoyar  la 
importancia de la lactancia para madres y bebés del todo el mundo.

A LA COMISIÓN DE DESARROLLO SOCIAL

.  
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20.-  (Exp.  24307)  Proyecto  de  Ley con fundamentos  por  escrito  presentado por  las  Señoras 
Diputadas Moreno, Rubattino y el Señor Diputado Cáceres Reinaldo por el que se establece la 
creación de Espacios Amigables para la Lactancia en el ámbito de los tres poderes del Estado 
provincial,  incluyendo entes descentralizados, autárquicos, autónomos, empresas y sociedades 
del  estado,  cualquiera  sea  su  dependencia  jerárquica,  con  el  fin  de  posibilitar  a  las  madres 
trabajadoras que luego de haberse reincorporado de la licencia por maternidad, la extracción de la 
leche materna y conservarla durante su horario laboral o utilizar el espacio para amamantar a su 
hijo durante el horario de trabajo mientras dure el período recomendado para la lactancia materna 
(2 años).-

A LAS COMISIONES DE DESARROLLO SOCIAL Y BANCA DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y 
DIVERSIDAD

21.-  (Exp.  24308)  Proyecto  de  Resolución  con  fundamentos  por  escrito  presentado  por  los 
Señores Diputados Zacarías, Maneiro, Solari,  Troncoso, Vitor,  Anguiano,  Cusinato y la Señora 
Diputada Acosta por el que se solicita al Señor Gobernador que inste a los Señores Legisladores 
Nacionales en representación de la Provincia a promover acciones positivas tendientes a formar el 
consenso necesario con los demás Estados Provinciales, la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y 
el Gobierno Nacional, a fin de sancionar definitivamente una Ley Convenio que defina un nuevo 
régimen integral de Coparticipación Federal de Impuestos.-

A LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTAS

22.-  (Exp.  24309)  Proyecto  de  Ley con fundamentos  por  escrito  presentado por  los  Señores 
Diputados Solanas, Huss, Navarro, Lara, Cáceres José y las Señoras Diputadas Ramos, Cora y 
Farfán por el que se garantiza la formación integral y concientización en materia de ambiente y 
desarrollo sostenible para las personas que se desempeñen en la función pública en el ámbito de 
la Provincia de Entre Ríos.-

A LA COMISIÓN DE RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE

23.- (Exp. 24310) Pedido de Informes al Poder Ejecutivo presentado por los Señores Diputados 
Brupbacher, Maneiro, Solari,  Troncoso, Mattiauda, Vitor,  Anguiano, Satto y la Señora Diputada 
Acosta sobre la crítica situación edilicia de la Escuela Nº 7 “Del Centenario” de la Ciudad de María 
Luisa, se informe las causas de las demoras del proceso licitatorio por medio del cual se llevaría 
adelante la refacción de las instalaciones de la mencionada institución. Trabajos comprendían el 
recambio de cubierta de los techos de tejas, por uno de chapa, para resolver las filtraciones y 
resguardar  la  estructura  edilicia.  También  la  instalación  eléctrica,  reparación  de  revoques, 
reemplazo de pisos, y readecuación de grupos sanitarios.-

DE ACUERDO AL ARTÍCULO 117º DE LA CONSTITUCIÓN PROVINCIAL, SE HARÁN LAS 
COMUNICACIONES CORRESPONDIENTES
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24.- (Exp. 24311) Pedido de Informes al Poder ejecutivo presentado por los Señores Diputados 
Cusinato, Solari, Mattiauda, Zacarías, Brupbacher, Troncoso, Vitor, Anguiano, Satto y las Señoras 
Diputadas Acosta y Foletto sobre los términos en los cuales se adjudicó la obra de Construcción 
de Alcantarilla  en R. P.  s/n sobre Arroyo Martínez -  Paso "Las Negras" tramo La Ilusión -  La 
Corvina -  Dto.  SAUCE, Dpto.  Nogoyá,  empresa adjudicataria  en nombre de Correa Da Silva, 
Marcelo Gustavo, y por el monto de $12.671.251, 76.-

DE ACUERDO AL ARTÍCULO 117º DE LA CONSTITUCIÓN PROVINCIAL, SE HARÁN LAS 
COMUNICACIONES CORRESPONDIENTES

25.- (Exp. 24312) Proyecto de Ley con fundamentos por escrito presentado por el Señor Diputado 
Troncoso por el que se establece  la obligatoriedad por parte del Consejo General de Educación y 
el Ministerio de Salud de la Provincia de Entre Ríos de llamar a concurso para cubrir los cargos de 
Directores  Departamentales  de  Escuelas  y  de  Directores  de  Hospitales  de  la  Provincia 
respectivamente, según reza en el artículo 36 de la Constitución, reformada en 2008.-

A LAS COMISIONES DE EDUCACIÓN CIENCIA Y TECNOLOGÍA Y DE SALUD PÚBLICA

26.-  (Exp.  24313)  Proyecto  de  Ley  con  fundamentos  por  escrito  presentado  por  la  Señora 
Diputada Acosta y los Señores Diputados Solari, Troncoso, Vitor, Anguiano y Satto por el que se 
modifica el artículo 17° de la Ley 9890.-

A LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA

27.-  (Exp.  24314)  Proyecto  de  Ley con fundamentos  por  escrito  presentado por  las  Señoras 
Diputadas  Acosta,  Jaroslavsky  y  los  Señores  Diputados  Troncoso,  Vitor,  Maneiro,  Satto  y 
Mattiauda  por  el  que  se  incorpora  como  Inciso  o)  del  Artículo  283  del  Código  Fiscal  de  la 
Provincia.-

A LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTAS

28.-  (Exp.  24315)  Proyecto  de  Declaración  con  fundamentos  por  escrito  presentado  por  los 
Señores Diputados Zavallo, Giano, Navarro, Lara, Cáceres José, Cáceres Reinaldo, Castrillón, 
Cosso,  Huss,  Kramer,  Loggio,  Rebord,  Silva,  Solanas y las Señoras Diputadas Corar,  Farfán, 
Moreno, Ramos y Rubattino por el que se declara  de interés la jornada Olla Solidaria Micaela 
García - “Construyendo la Argentina solidaria que la Negra soñó”,  en conmemoración del 25° 
aniversario del natalicio de Micaela, a desarrollarse el domingo 9 de agosto de 2020 de manera 
simultánea en diferentes puntos del país, junto a organizaciones sociales, políticas, gremiales, 
culturales,  estudiantiles,  educativas,  feministas,  religiosas  y  deportivas,  organizado  por  la 
Fundación Micaela García “La Negra”.-

A LA COMISIÓN DE DESARROLLO SOCIAL
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29.-  (Exp.  24316)  Proyecto  de  Ley con fundamentos  por  escrito  presentado por  los  Señores 
Diputados Cosso, Giano, Zavallo y la Señora Diputada Ramos por el que se promueve la inclusión 
Financiera de los adultos mayores en el ámbito de la provincia de Entre Ríos, en concordancia 
con los objetivos de la Estrategia Nacional de Inclusión Financiera (ENIF), creada por la Ley N° 
27.440  y  ratificada  por  Resolución  17/2019  de  la  Secretaría  de  Finanzas  de  la  Nación,  y  la 
normativa que en el futuro la reemplace.-

A  LAS  COMISIONES  DE  DESARROLLO  SOCIAL  Y  DE  EDUCACIÓN,  CIENCIA  Y 
TECNOLOGÍA

30.-  (Exp.  24317)  Proyecto  de  Declaración  con  fundamentos  por  escrito  presentado  por  los 
Señores Diputados Troncoso, Vitor,  Solari,  Anguiano, Satto, Cusinato y las Señoras Diputadas 
Acosta, Varisco y Foletto por el que se declara profunda preocupación por la angustiante situación 
que atraviesan las familias que dependen de la actividad de transporte escolar,-

A LA COMISIÓN DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTE

31.-  (Exp.  24318)  Proyecto  de   Declaración con fundamentos  por  escrito  presentado  por  los 
señores  Diputados  Satto,  Vitor,  Anguiano,  Troncoso,  Mattiauda,  Solari,  Zacarías,  Brupbacher, 
Maneiro y las Señoras Diputadas Acosta y Varisco por el que se declara preocupación al Poder 
Ejecutivo dada la situación de nula posibilidad de uso de servicio público de transporte producto 
de  la  cuarentena  decretada  por  el  Covid-19  que  transcurre  en  la  localidad  de  Colonia  Elia, 
Departamento Uruguay,-

A LA COMISIÓN DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTE

32.- (Exp. 24319)  Proyecto de Declaración con fundamentos por escrito presentado por el Señor 
Diputado  Cáceres  Reinaldo  por  el  que  se  declara  de  interés  histórico  el  monumento  que 
conmemora el “Primer accidente de aviación sucedido en la Provincia de Entre Ríos”, ubicado 
sobre la Avenida Alemanes del Volga en su intersección con Saratov de la localidad de Aldea 
Spatzenkutter, Departamento Diamante.-

A LA COMISIÓN DE CULTURA Y TURISMO

33.-  (Exp.  24320)  Proyecto  de  Ley con fundamentos  por  escrito  presentado por  los  Señores 
Diputados Zacarías, Cusinato, Maneiro, Solari, Brupbacher, Troncoso, Vitor, Satto, Mattiauda y las 
Señoras  Diputadas  Foletto,  Varisco  y  Acosta  por  el  que  se  declara  de  interés  provincial  la 
donación  de  plasma  rico  en  anticuerpos  a  pacientes  infectados  de  COVID-19,  por  parte  de 
pacientes recuperados. Adhiérase al proyecto de Ley Nacional aprobado por unanimidad en el 
congreso  de  la  nación,  tiene  por  objeto  regular  y  promover  las  actividades  vinculadas  a  la 
obtención  y  utilización  de  plasma  de  pacientes  recuperados  de  la  enfermedad  COVID-19 
producida  por  el  coronavirus  SARS-CoV-2,  incluyendo  la  investigación,  promoción,  donación, 
extracción, preparación, distribución, el trasplante y su seguimiento.-

A LA COMISIÓN DE SALUD PÚBLICA
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34.- (Exp. 24321) Pedido de Informes al Poder Ejecutivo presentado por los Señores Diputados 
Maneiro, Zacaría, Mattiauda, Satto, Cusinato, Anguiano, Vitor, Troncoso y las Señoras Diputadas 
Acosta, Varisco y Foletto sobre las  causas y/o razones por las que se encuentra paralizada desde 
el mes de marzo del corriente año la obra “Traslado y Unificación de las Lagunas de Efluentes 
Cloacales”  de  la  Ciudad de Crespo a  cargo  del  Estado  Provincial  por  medio  de la  Empresa 
Quaranta S.A.-

DE ACUERDO AL ARTÍCULO 117º DE LA CONSTITUCIÓN PROVINCIAL, SE HARÁN LAS 
COMUNICACIONES CORRESPONDIENTES

35.-  (Exp.  24322)  Proyecto  de  Resolución  con  fundamentos  por  escrito  presentado  por  los 
Señores Diputados Cusinato, Solari, Maneiro, Zacarías, Brupbacher, Satto, Mattiauda, Anguiano, 
Vitor, Troncoso y las Señoras Diputadas Jaroslavsky, Foletto y Varisco por el que se faculta al 
Señor  Presidente  de  la  Honorable  Cámara  de  Diputados  Dr.  Ángel  F.  Giano,  a  realizar  las 
gestiones necesarias para organizar en esta Cámara, una reunión interprovincial con legisladores 
de la Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Santa Fe, a fin de abordar de manera 
conjunta la emergencia ambiental y el peligro para la salud de los ciudadanos y ciudadanas de 
ambas provincias, producto de los incendios ocasionados en el delta del Paraná.-

A LA COMISIÓN DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES,  JUICIO  POLÍTICO  Y PETICIONES, 
PODERES Y REGLAMENTO

36.-  (Exp.  24323)  Proyecto  de  Resolución  con  fundamentos  por  escrito  presentado  por  los 
Señores Diputados Maneiro, Troncoso, Satto, Anguiano, Vitor y la Señora Diputada Acosta  por el 
que se solicitar a la H. Cámara de  Senadores de la Provincia  el pronto tratamiento del proyecto 
de Ley Expediente Nº21.804 – 15.976, referente al establecimiento del marco normativo para la 
figura de las “Mancomunidades” entre los Municipios y Comunas, que habilita la Constitución de la 
Provincia de Entre Ríos.-

A LA COMISIÓN DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES,  JUICIO  POLÍTICO  Y PETICIONES, 
PODERES Y REGLAMENTO

37.-  (Exp.  24324)  Proyecto  de  Ley con fundamentos  por  escrito  presentado por  los  Señores 
Diputados    Maneiro,  Zacarías,  Solari,  Brupbacher,  Anguiano,  Vitor  y  las Señoras Diputadas 
Acosta y Varisco por el que se reforma la ley N° 10.644, en los artículo 13°, 20°, 22°, 25°, 30° y 
36°-Régimen Comunal-.-

A LA COMISIÓN DE ASUNTOS MUNICIPALES Y COMUNALES
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38.-  (Exp.  24325)  Proyecto  de  Ley con fundamentos  por  escrito  presentado por  los  Señores 
Diputados Cusinato,  Maneiro,  Solari,  Brupbacher  y  la  Señora Diputada Foletto  por  el  que se 
dispone  por  única  vez  que  los  afiliados  activos  y  pasivos  cuyos  servicios  educativos  fueron 
transferidos al Estado Provincial en virtud del “Convenio de Transferencia de Servicios Educativos 
Nacionales a la Provincia de Entre Ríos” ratificado por Ley 8741 y que a la fecha de la presente 
ley  sean aportantes a  la  OBRA SOCIAL PARA LA ACTIVIDAD DOCENTE (OSPLAD) podrán 
ejercer la opción de traspaso al INSTITUTO DE OBRA SOCIAL DE LA PROVINCIA DE ENTRE 
RÍOS (IOSPER).-

A LA COMISIÓN DE SALUD PÚBLICA

39.- (Exp. 24326) Pedido de Informes al Poder Ejecutivo presentado por los Señores Diputados 
Troncoso,  Cusinato,  Zacarías,  Solari  Anguiano,  Vitor,  Satto y las Señoras Diputadas Acosta y 
Foletto sobre si dentro de la órbita de la Dirección de Arquitectura de la Provincia existe algún 
proyecto que prevea las reparaciones que son necesarias para el normal funcionamiento de la 
Escuela Nº 36 “Damián P. Garat”, de la localidad de Estación Yeruá, Depamento Concordia.-

DE ACUERDO AL ARTÍCULO 117º DE LA CONSTITUCIÓN PROVINCIAL, SE HARÁN LAS 
COMUNICACIONES CORRESPONDIENTES

40.-  (Exp.  24327)  Proyecto  de  Ley con fundamentos  por  escrito  presentado por  los  Señores 
Diputados Troncoso, Zacarías, Anguiano, Vitor, Satto y la Señora Diputada Acosta por el que se 
establece  un  incentivo  económico  para  las  empresas radicadas  en  el  territorio  provincial  que 
incorporen o reintegren personal a partir del 1º de agosto del 2020 y hasta el 31 de diciembre de 
2020.-

A LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTAS

41.- (Exp. 24328) Pedido de Informes al Poder Ejecutivo presentado por los Señores Diputados 
Cusinato, Zacarías, Maneiro, Solari, Anguiano, Brupbacher, Mattiauda, Vitor, Satto y las Señoras 
Diputadas  Varisco,  Foletto  y  Acosta  sobre  si  el  inmueble  ubicado  en  el  domicilio  de  calle 
“Centenario Nº 1061, de la ciudad de Nogoyá Entre Ríos”, es un inmueble autorizado oficialmente 
por el Estado Provincial para acopio y distribución de mercaderías .-

DE ACUERDO AL ARTÍCULO 117º DE LA CONSTITUCIÓN PROVINCIAL, SE HARÁN LAS 
COMUNICACIONES CORRESPONDIENTES
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42.-  (Exp.  24329)  Proyecto  de  Ley con fundamentos  por  escrito  presentado por  los  Señores 
Diputados Troncoso, Anguiano, Zacarías, Brupbacher, Solari,  Vitor, Satto y la Señora Diputada 
Acosta por el que se declara la Emergencia del Sector de locadores de servicios de la industria de 
los  eventos,  aplicable  a  los  Proveedores  y  Organizadores  de  Eventos  en  todo  el  territorio 
provincial hasta el 30 de noviembre de 2020,en el marco de la emergencia pública en materia 
económica, financiera, fiscal administrativa , previsional , tarifaria, energética , sanitaria y social 
establecida  por  la  Ley  Nº  27.541,  la  ampliación  de  la  emergencia  sanitaria  dispuesta  por  el 
Decreto  Nº260/20  y  su  modificatorio,  y  el  Decreto  Nº297/20  que  estableció  la  medida  de 
“aislamiento social, preventivo y obligatorio”, y sus normas complementarias, lo cual genera un 
estado de manifiesto de estancamiento e incertidumbre y quiebra entre quienes llevan adelante 
estas actividades.-

A LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTAS 

43.- (Exp. 24330) Proyecto de Ley con fundamentos por escrito presentado por el Señor Diputado 
Cáceres Reinaldo por el que se crea  un Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial en 
la Ciudad de Diamante; con competencia territorial en el departamento homónimo.-

A  LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN GENERAL

44.-  (Exp.  24331)  Pedido  de  Informes  presentado  por  los  Señores  Diputados  Zacarías, 
Brupbacher, Troncoso, Cusinato, Vitor, Satto y las Señoras Diputadas Jaroslavsky y Acosta sobre 
qué intervención ha llevado adelante el Ministerio de Gobierno y/o su dependencia, la Secretaría 
de  Trabajo  de  la  provincia  de  Entre  Ríos  ante  el  conflicto  que  mantienen  trabajadores  y 
trabajadoras de la productora “Entre Medios S.A” y/o del señor Cristian Bello, de la señora María 
Laura Weibel y del programa “Nunca es Tarde”.- 

DE ACUERDO AL ARTÍCULO 117º DE LA CONSTITUCIÓN PROVINCIAL, SE HARÁN LAS 
COMUNICACIONES CORRESPONDIENTES

45.-  (Exp.  24332)  Proyecto  de  Ley con fundamentos  por  escrito  presentado por  los  Señores 
Diputados Zavallo,  Cáceres Reinaldo y Cosos por el  que se modifican artículos de la  Ley Nº 
10594- conductas nutricionales saludables en los educandos de todos los niveles de enseñanza 
de la educación provincial.-

A LAS COMISIONES DE SALUD PÚBLICA Y EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA

46.- (Exp. 24333) Proyecto de Declaración con fundamentos por escrito presentado por el Señor 
Diputado Rebord por el que se declara de interés el Día Internacional de la Obstetricia, que se 
celebra el próximo 31 de agosto.-

A LA COMISIÓN DE SALUD PÚBLICA
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47.-  (Exp.  24334)  Proyecto  de  Declaración  con  fundamentos  por  escrito  presentado  por  los 
Señores  Diputados  Solari,  Brupbacher,  Troncoso,  Vitor,  Anguiano,  Mattiauda  y  las  Señoras 
Diputadas Varisco, Foletto y Acosta por el que se declara de interés el Vigésimo Aniversario de la 
fundación del Instituto de Educación Superior Santa Elena -IEESE- que se conmemora el próximo 
8  de  agosto  del  corriente,  por  representar  un  hito  en  la  educación  terciaria  provincial  y  una 
auténtica oportunidad para garantizar el derecho a la educación pública y gratuita de cientos de 
jóvenes.-

A LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA

48.- (Exp. 24335) Pedido de Informes al Poder Ejecutivo presentado por las Señoras Diputadas 
Jaroslavsky, Foletto, Varisco, Acosta y los Señores Diputados Brupbacher, Zacarías, Troncoso, 
Cusinato,  Solari,  Vitor,  Mattiauda,  Anguiano  y  Satto  sobre  de  qué  forma  y  a  través  de  qué 
organismo participará, la provincia de Entre Ríos en el procedimiento de licitación de la Hidrovía 
Paraguay-Paraná  para  el  período  2021-2040  como  vía  navegable  fluvial  más  importante  de 
Sudamérica.-

DE ACUERDO AL ARTÍCULO 117º DE LA CONSTITUCIÓN PROVINCIAL, SE HARÁN LAS 
COMUNICACIONES CORRESPONDIENTES

49.-  (Exp.  24336)  Proyecto  de  Declaración  con  fundamentos  por  escrito  presentado  por  los 
Señores  Diputados  Troncoso,  Vitor,  Satto,  Anguiano,  Zacarías,  Brupbacher,  Mattiauda  y  las 
Señoras  Diputadas  Acosta  y  Foletto  por  el  que  se  declara   preocupación  por  los  incendios 
ocasionados en las islas del Delta de Victoria y que están afectando a localidades la Provincia de 
Santa Fe, vecinas al Río Paraná, siendo principalmente afectadas las ciudades de Rosario, San 
Lorenzo y San Pedro y que puede derivar en un grave conflicto interprovincial  y SOLICITA al 
Poder Ejecutivo Provincial su inmediata intervención para una pronta resolución .-

A LA COMISIÓN DE RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE

50.- (Exp. 24337) Proyecto de Declaración con fundamentos por escrito presentado por el Señor 
Diputado Zavallo por el que se declara de interés el Ciclo de Conversatorios virtuales denominado: 
“La Trata de Personas. El Rostro de la Esclavitud Moderna”, organizado por el Consejo Provincial 
de Prevención, Protección y Asistencia a Víctimas y Testigos de Trata y Tráfico de Personas del 
Ministerio de Gobierno y Justicia,  en articulación con áreas municipales,  en el  marco del  Día 
Internacional y Provincial contra la Trata de Personas, instituido por Ley Provincial N° 10.632.-

a la comisión banca

A LA COMISIÓN    BANCA DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD  
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51.-  (Exp.  24338)  Proyecto  de  Declaración  con  fundamentos  por  escrito  presentado  por  los 
Señores Diputados Maneiro, Solari, Brupbahce, Troncoso, Mattiauda, Satto, Anguiano, Vitor y la 
Señora Diputada Acosta por el que s declara rechazo a la iniciativa del Poder Ejecutivo Nacional 
de gravar con el Impuesto al Valor Agregado al consumo de la Leche, producto de la canasta 
básica, en especial de la niñez, y que de este modo verá incrementado en su valor al consumidor.-

A LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTAS  

52.-  (Exp.  24339)  Proyecto  de  Resolución  con  fundamentos  por  escrito  presentado  por  los 
Señores Diputados Brupbacher, Zacarías, Solari, Satto, Anguiano, Vitor, Cusinato y las Señoras 
Diputadas Jaroslavsky, Acosta Foleto por el  que se prorroga  al 1° de septiembre de 2020 la 
entrada en vigencia de los artículos 2, 4, 5 y 6 del decreto 266/20.-

A LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTAS

53.- (Exp. 24340) Pedido de Informes al Poder Ejecutivo presentado por los Señores Diputados 
Cusinato, Solari, Zacarías, Maneiro, Brupbacher, Mattiauda, Satto, Anguiano, Vitor y las Señoras 
Diputadas  Jaroslavsky,  Foletto  y  acosta  sobre  las  razones  por  las  cuales,  en  lo  que  va  del 
corriente año, no se han iniciado los respectivos trabajos básicos de mantenimiento sobre la Ruta 
Provincial Nº 45, en el tramo comprendido al acceso a la ciudad de Ibicuy, Departamento de Islas 
de Ibicuy.
DE ACUERDO AL ARTÍCULO 117º DE LA CONSTITUCIÓN PROVINCIAL, SE HARÁN LAS 
COMUNICACIONES CORRESPONDIENTES

54.-  (Exp.  24341)  Proyecto  de  Resolución  con  fundamentos  por  escrito  presentado  por  los 
Señores  Diputados  Mattiauda,  Zacarías,  Solari,  Cusinato,  Satto,  Anguiano,  Vitor  y  la  Señora 
Diputada Acosta por el que se incorpora a las versiones finales en soporte digital de los proyectos 
de  ley,  resolución,  declaración,  y  pedidos  de  informes,  cuyos  textos  fueron  tratados  en  las 
sesiones respectivas, el nombre y apellido del autor, con aclaración de su calidad de tal, entre el 
texto  normativo  y  los  nombres  y  apellidos  de  las  autoridades  de  la  Cámara  (Presidente  y 
Secretario).-
A LA COMISIÓN DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES,  JUICIO  POLÍTICO  Y PETICIONES, 
PODERES Y REGLAMENTO

55.-  (Exp.  24342)  Proyecto  de  Ley con fundamentos  por  escrito  presentado por  los  Señores 
Diputados Mattiauda, Solari, Cusinato, Brupbacher, Satto, Anguiano y la Señora Diputada Acosta 
por el que se adhiere la Provincia a los Capítulos I, II y III de la Ley Nacional Nº 27.372 “LEY DE 
DERECHOS Y GARANTIAS DE LAS PERSONAS VICTIMAS DE DELITOS”.-
A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN GENERAL
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56.-(Exp. 24343) Pedido de Informes al Poder Ejecutivo presentado por las Señoras Diputadas 
Jaroslavsky, Foletto y los Señores Diputados Vitor, Troncoso, Maneiro sobre si se encuentra a la 
fecha vigente la ley 9603/ 04 
DE ACUERDO AL ARTÍCULO 117º DE LA CONSTITUCIÓN PROVINCIAL, SE HARÁN LAS 
COMUNICACIONES CORRESPONDIENTES

57.- (Exp. 24344) Pedido de Informes al Poder ejecutivo presentado por los Señores Diputados 
Satto,  Vitor,  Anguiano,  Troncoso,  Zacarías,  Maneiro,  Solari  y  las  Señoras  Diputadas  Varisco, 
Acosta, Foletto y Jaroslavsky sobre si se reglamentó la Ley de Emergencia Turística, dado que los 
beneficios  que  otorga  al  sector  no  se  presentan  reflejados  en  las  boletas  de  los  impuestos 
provinciales que se están girando a los contribuyentes.   

DE ACUERDO AL ARTÍCULO 117º DE LA CONSTITUCIÓN PROVINCIAL, SE HARÁN LAS 
COMUNICACIONES CORRESPONDIENTES

58.- (Exp. 24345) Proyecto de de Ley con fundamentos por escrito presentado por las Señoras 
Diputadas Farfán, Cora, Ramos, Rubattino y los Señores Diputados Cáceres Reinaldo, Loggio, 
Solanas, Zavallo por el que se modifican e incorporan artículos a la Ley  Orgánica de  Municipios 
Nº 10.027.-

A LA COMISIÓN DE ASUNTOS MUNICIPALES Y COMUNALES

59.-  (Exp.  24346)  Proyecto  de  Ley  con  fundamentos  por  escrito  presentado  por  la  Señora 
Diputada  Ramos por  el  que  se  establece   en  todos  los  organismos  públicos  centralizados  y 
descentralizados dependientes del Poder Ejecutivo provincial y en las dependencias del Poder 
Legislativo y Judicial, en todo el territorio de la provincia, que en sus edificios deberán disponer 
junto a toda la cartelería de información y/o señalización existente, el equivalente cartel en sistema 
Braille,  en condiciones en que puedan acceder  a  los  mismos las  personas con discapacidad 
visual.-

A LA COMISIÓN DE DESARROLLO SOCIAL

60.- (Exp. 24347) Proyecto de Declaración con fundamentos por escrito presentado por el Señor 
Diputado Loggio y las Señoras Diputadas Cora, Farfán, Moreno y Rubattino por el que se declara 
opinión favorable  para solicitar al Poder Ejecutivo que adhiera a la Resolución General 34/2020 
de la  Inspección General  de Justicia,  en todos sus artículos,  con el  objetivo de proclamar la 
igualdad sustantiva, “a partir de la entrada en vigencia de la adhesión de la provincia, para las 
asociaciones  civiles  en  proceso  de  constitución;  las  simples  asociaciones  que  soliciten  su 
inscripción  en  el  registro  voluntario;  las  sociedades  anónimas  que  se  constituyan,  en  cuanto 
estuvieren  o  quedaren  comprendidas  en  el  artículo  299,  de  la  Ley  N°  19.550,  excepto  las 
abarcadas  por  los  inciso  1°,  2°  y  7°,  las  fundaciones  con  un  consejo  de  administración  de 
integración temporaria y electiva y las Sociedades del Estado (Ley N° 20.705) deberán incluir en 
su órgano de administración, y en su caso en el órgano de fiscalización, una composición que 

.  
Cámara de Diputados Entre Ríos Dirección de Despacho

http://www.hcder.gov.ar/consultasExpedientes_Ver.php?exp=24347
http://www.hcder.gov.ar/consultasExpedientes_Ver.php?exp=24346
http://www.hcder.gov.ar/consultasExpedientes_Ver.php?exp=24345
http://www.hcder.gov.ar/consultasExpedientes_Ver.php?exp=24344
http://www.hcder.gov.ar/consultasExpedientes_Ver.php?exp=24343


Cámara de Diputados
de  la provincia de Entre Ríos

             Dirección de Despacho

respete la diversidad de género, estableciendo una composición de los órganos referidos que esté 
integrado por la misma cantidad de miembros femeninos que de miembros masculinos”.-

A LA COMISIÓN    BANCA DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD  

61.- (Exp. 24353) Proyecto de Declaración con fundamentos por escrito presentado por la Señora 
Diputada  Farfán  por  el  que  se  declara  beneplácito  e  interés  por  el  proyecto  cinematográfico 
denominado  “La  hija  del  pueblo.  Jesica  Minaglia.  Historia  de  un  Femicidio  en  épocas  de 
pandemia”, que será producida por el Sr. Walter Minaglia en homenaje a Jesica Minaglia, víctima 
de femicidio el pasado 15 de abril en la Comunidad de Piedra Buena, Provincia de Santa Cruz, y 
para lograr la concientización sobre la violencia de género.-

A LAS COMISIONES DE CULTURA Y TURISMO Y BANCA DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y 
DIVERSIDAD

62.-  (Exp.  24354)  Proyecto  de  Declaración con  fundamentos  por  escrito   presentado  por  las 
Señoras  Diputadas  Farfán,  Cora,  Moreno,  Ramos,  Rubattino,  Toller  y  los  Señores  Diputados 
Cáceres  José,  Cáceres  Reinaldo,  Zavallo,  Castrillón,  Cosso,  Giano,  Huss,  Kramer,  Loggio, 
Rebord, Silva y Solanas por el que se declara de  interés, el Informe “Desaparecidos y víctimas de 
la dictadura genocida oriundas de Gualeguaychú sin reconocimiento a nivel local”, elaborado por 
el  Museo  de  la  Memoria  Popular,  dependiente  de  la  Dirección  de  Derechos  Humanos  de  la 
Municipalidad de Gualeguaychú, que obra como Anexo I del presente.-

A LA COMISIÓN DE CULTURA Y TURISMO

63.- (Exp. 24355) Proyecto de Declaración con fundamentos por escrito presentado por la Señora 
Diputada Ramos por el que se declara de interés el “Concurso Plástico – Literario, Por un Mundo 
sin Violencias: de dibujos, relatos, poemas y cuentos cortos”, convocado por el Consejo Provincial 
de Prevención, Protección y Asistencia a las Víctimas y Testigos de Trata y Tráfico de Personas de 
Entre Ríos, la Escuela Secundaria N° 75 “Del Bicentenario” de la ciudad de Paraná, el Centro de 
Integración Comunitaria CIC 2 Este de la ciudad de Paraná, y la Asociación Civil Red de Alerta de 
Entre Ríos, con el objetivo principal de promover a través de las manifestaciones del lenguaje, la 
construcción de un mundo sin violencia y la erradicación de la trata de Personas y el grooming 
como método de captación.-    

A LA COMISIÓN DE CULTURA Y TURISMO
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64.- (Exp. 24356) Proyecto de Declaración con fundamentos por escrito presentado por la Señora 
Diputada Ramos por el que se declara de interés la realización del 1º Curso de Formación y 
Actualización de dirigentes de colectividades en el marco de la Resolución 2000/18 del Consejo 
General de Educación, que tiene como propósito fundamental propiciar instancias de reflexión, 
concientización  y  actualización  de  los  avances  en  el  desarrollo  de  políticas  de  integración  y 
desarrollo  de  las  colectividades  en  su  región  de  asentamiento,  con  el  objeto  de  generar  un 
compromiso ético docente y dirigencial  en la educación de los niños,  jóvenes y adultos de la 
región.-

A LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA

65.-  (Exp.  24357)  Proyecto  de  Resolución  con  fundamentos  por  escrito  presentado  por  los 
Señores Diputados Troncoso, Vitor, Anguiano, Satto y la Señora Diputada Acosta por el que se 
solicita al Poder Ejecutivo que ante la angustiante situación que están atravesando los dueños y 
trabajadores de empresas de eventos, casas de cumpleaños infantiles, canchas de Fútbol 5 y de 
básquet,  realice  las  gestiones y/o  autorizaciones  necesarias  para  habilitar  la  actividad  de los 
sectores mencionados, estableciendo los protocolos de bioseguridad que sean necesarios para 
que se puedan comenzar a desarrollar  estas actividades,  dentro de las localidades donde no 
exista transmisión por conglomerado ni comunitaria de SARS-CoV-2.-

A LA COMISIÓN DE SALUD PÚBLICA

66.-  (Exp.  24358)  Proyecto  de  Ley con fundamentos  por  escrito  presentado por  los  Señores 
Diputados Maneiro, Zacarías, Solari,  Vitor,  Troncoso, Anguiano, Satto y las Señoras Diputadas 
Acosta y Foletto por el que se crea el “Programa de Reutilización de Vehículos y Maquinaria Vial”,  
cuyo fin es la provisión y aprovechamiento por parte de los gobiernos locales, de las maquinarias, 
vehículos, y elementos viales que se encuentren en desuso por parte de la Dirección Provincial de 
Vialidad y que cuenten con posibilidad de reparación y/o reutilización.-

A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN GENERAL

67.- (Exp. 24359) Pedido de Informes al Poder ejecutivo presentado por los Señores Diputados 
Brupbacher, Vitor, Troncoso, Anguiano, Satto y la Señora Diputada Acosta sobre  las medidas que 
tomó el gobierno de la provincia para anticiparse a la plaga de langostas que desde Formosa, 
pasando por Chaco y Corrientes, ingresó el domingo 19 de julio pasado en la provincia de Entre 
Ríos.-

DE ACUERDO AL ARTÍCULO 117º DE LA CONSTITUCIÓN PROVINCIAL, SE HARÁN LAS 
COMUNICACIONES CORRESPONDIENTES
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68.-  (Exp.  24360)  Proyecto  de  Declaración  con  fundamentos  por  escrito  presentado  por  los 
Señores Diputados Maneiro, Brupbacher, Solari, Troncoso, Vitor, Anguiano, Satto y las Señoras 
Diputadas Foletto y Acosta por el  que se reconoce como personalidad destacada del Deporte 
Entrerriano,  al  Sr.  ALDO SIMON, destacando su trayectoria y permanente compromiso con la 
difusión de los valores del deporte, en especial del CICLISMO al cumplirse en el año 2.021, los 50 
años del CRUCE DE LOS ANDES EN BICICLETA, cuya proeza lo tuvo de protagonista.-

A LA COMISIÓN DE DEPORTES

69.-  (Exp.  24361)  Proyecto  de  Declaración  con  fundamentos  por  escrito  presentado  por  los 
Señores Diputados Troncoso, Anguiano, Vitor, Solari, Satto y las Señora Diputada Acosta por el 
que se declara de interés legislativo el Congreso Mundial de Derecho de Familia “Familia y Crisis:  
Atravesando la Pandemia” organizado por la International Society of Family Law y que tendrá 
lugar, en formato virtual, del 26 al 28 de agosto de 2020.-

A LA COMISIÓN DE DESARROLLO SOCIAL

70.-  (Exp.  24362)  Proyecto  de  Declaración  con  fundamentos  por  escrito  presentado  por  los 
Señores Diputados Maneiro, Troncoso, Solari, Cusinato, Satto, Vitor, Mattiauda, Anguiano y las 
Señoras Diputadas Acosta y Jaroslavsky por el  que se expresa profunda preocupación por la 
situación que se presenta en la  Ciudad de San Jaime de la Frontera,  en relación al  reciente 
despido de seis (6) trabajadores del Municipio; instando al Presidente Municipal a considerar el 
marco socioeconómico de crisis por el que atraviesa nuestro país, protegiendo y salvaguardando 
la fuente laboral de las personas involucradas y evitando cualquier posibilidad de interpretar dicha 
decisión como persecución política.-

A LA COMISIÓN DE TRABAJO

71.-  (Exp.  24363)  Proyecto  de  Ley con fundamentos  por  escrito  presentado por  los  Señores 
Diputados Troncoso, Satto, Mattiauda, Vitor, Anguiano y las Señoras Diputadas Acosta y Foletto 
por el  que se declara de interés provincial  la promoción,  fomento y desarrollo de la actividad 
aseguradora como herramienta de inclusión social  y  financiera,  destacando sus beneficios en 
tanto elemento de previsibilidad y seguridad jurídica y económica. -

A LA COMISIÓN DE DESARROLLO SOCIAL
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72.-  (Exp.  24364)  Proyecto  de  Ley con fundamentos  por  escrito  presentado por  las  Señoras 
Diputadas Varisco, Foletto, Acosta y los Señores Diputados Zacarías, Satto, Brupbacher, Vitor, 
Anguiano por el que se dispone la obligatoriedad de incorporar un baño el cual prestará servicios 
a las personas con discapacidad y a las familias,  en los siguientes establecimientos públicos: 
aeropuertos,  terminales  de  ómnibus,  terminales  de  trenes  y  servicios  de  transporte  público 
fluviales,  que  dependan  de  la  jurisdicción  nacional  y  o  provincial,  dentro  del  territorio  de  la 
provincia, que estén destinados a la concurrencia del público para acceder a la prestación de los 
distintos servicios a cargo del Estado.-

A LAS COMISIONES DE OBRAS PÚBLICAS Y PLANEAMIENTO Y DESARROLLO SOCIAL

73.-  (Exp.  24365)  Proyecto  de  Ley con fundamentos  por  escrito  presentado por  los  Señores 
Diputados  Troncoso,  Satto,  Brupbacher,  Mattiauda,  Vitor,  Anguiano  y  las  Señoras  Diputadas 
Acosta y Foletto por el que se crea en la Provincia de Entre Ríos el Banco de Leche Materna 
Humana (BLH),  el  que tendrá asiento  en todos los  establecimientos  asistenciales,  públicos  o 
privados, donde funcionen los servicios de internación pediátrica y de neonatología.-

A LA COMISIÓN DE SALUD PÚBLICA

74.-  (Exp.  24366)  Proyecto  de  Declaración  con  fundamentos  por  escrito  presentado  por  los 
Señores  Diputados  Troncoso,  Satto,  Brupbacher,  Vitor,  Anguiano,  Mattiauda  y  las  Señoras 
Diputadas Acosta y Foletto por el que se declara de interés legislativo la promoción, fomento y 
desarrollo  de la  actividad aseguradora y de los  microseguros,  como herramienta de inclusión 
social  y  financiera,  mitigadora  de  los  problemas  sociales  y  económicos  en  los  sectores 
poblacionales  de  mayor  vulnerabililidad  y  la  difusión  de  los  programas  de  microseguros, 
entendidos como seguros destinados a población vulnerable en términos socio-económicos en los 
términos de la Resolución N° 126 del año 2018 de la Superintendencia de Seguros de la Nación.- 

A LA COMISIÓN DE DESARROLLO SOCIAL

75.- (Exp. 24367) Proyecto de Declaración con fundamentos por escrito presentado por el Señor 
Diputado lara por el que se declara de interés el proyecto de producción de energía a través de 
paneles fotovoltaicos de energía solar para autogestión de energía renovable para el consumo y la 
reinyección  al  sistema  eléctrico  del  excedente;  llevado  a  cabo  por  la  Asociación  Bomberos 
Voluntarios de María Grande.- 

A LA COMISIÓN DE ENERGÍA
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76.-  (Exp.  24368)  Proyecto  de  Declaración  con  fundamentos  por  escrito  presentado  por  los 
Señores Diputados Zavallo y Lara por el que se declara que vería con agrado la nominación del 
Parque Industrial de la ciudad de Crespo con el nombre de quien fuera Presidente Municipal de la 
localidad,  Rolando  Kaehler,  propuesta  impulsada  por  Hernán  Miño,  a  través  de  la  Banca 
Ciudadana del Concejo Deliberante de la ciudad.- 

A LA COMISIÓN DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES,  JUICIO  POLÍTICO  Y PETICIONES, 
PODERES Y REGLAMENTO

77.-  (Exp.  24369)  Proyecto  de  Resolución  con  fundamentos  por  escrito  presentado  por  las 
Señoras Diputadas Acosta, Foletto y los Señores Diputados Solari, Brupbacher, Troncoso, Satto, 
Vitor, Anguiano y Mattiauda por el que se expresa repudio al Decreto de Necesidad y Urgencia N° 
641, art. 9, inc. 2, de fecha 02/08/2020 (B.O. 02/08/2020 N° 30165/20 v. 02/08/2020) dictado por el 
Poder Ejecutivo Nacional, en tanto violenta derechos establecidos en los arts. 14, 19, 99 inc. 3 pfo. 
tercero de la Constitución Nacional.- 

A LA COMISIÓN DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES,  JUICIO  POLÍTICO  Y PETICIONES, 
PODERES Y REGLAMENTO

78.-  (Exp.  24370)  Proyecto  de  Resolución  con  fundamentos  por  escrito  presentado  por  las 
Señoras Diputadas Foletto, Jaroslavsky y los Señores Diputados Troncoso, Satto, Vitor, Anguiano, 
Mattiauda y Solari por el que se insta al Poder Ejecutivo para que en el próximo plan de obras 
públicas a encarar, priorice la realización de la reparación de la ruta Provincial Nº 48 desde la Ruta 
Nacional Nº 12 hasta el ingreso a Santa Elena.- 

A LA COMISIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y PLANEAMIENTO

79.- (Exp. 24371) Proyecto de Declaración con fundamentos por escrito presentado por el Señor 
Diputado Zavallo por el que se declara beneplácito por la nominación del artista Marcos Pereyra a 
los Premios Gardel 2020, en el rubro “Mejor álbum de chamamé”, por su disco “Canciones” y 
como representante de la música y la cultura entrerriana.- 

A LA COMISIÓN DE CULTURA Y TURISMO

80.-  (Exp.  24372)  Proyecto  de  Resolución  con  fundamentos  por  escrito  presentado  por  las 
Señoras  Diputadas  Foletto,  Jaroslavsky,  Acosta  y  los  Señores  Diputados  Troncoso,  Satto, 
Zacarías,  Vitor,  Anguiano,  Mattiauda  y  Solari  por  el  que  se  insta  al  Poder  Ejecutivo  que 
previamente a las subastas de vehículos (autos, camionetas, camiones, maquinarias viales) que 
considere que los mismas no están en condiciones de ser utilizados por el  Estado provincial, 
dichos vehículos puedan ser ofrecidos a través de comodatos a las distintas Juntas de Gobierno 
y/o Comunas, para que puedan darle utilidad.-

A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN GENERAL
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81.- (Exp. 24373) Proyecto de Ley con fundamentos por escrito presentado por el Señor Diputado 
Giano por el que se modifica el Artículo 1º de la Ley Nº 10.503 - Declaración de Utilidad Pública y 
Sujeto a Expropiación del inmueble establecido en la Ordenanza Nº 36.014, sancionada por el 
Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de Concordia el 10 de Febrero de 2017 y promulgada 
por el Departamento Ejecutivo Municipal de Concordia en fecha 23 de Febrero del mismo año, 
ubicado en la Provincia de Entre Ríos, Departamento Concordia, Municipio de Concordia- .-

A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN GENERAL

82.- (Exp. 24374) Pedido de Informes al Poder Ejecutivo presentado por los Señores Diputados 
Zacarías, Solari, Vitor, Troncoso, Brupbacher, Cusinato y la Señora Diputada Acosta sobre si la 
productora Cristian Bello Producciones, la Sociedad Anónima Entre Medios S.A, y/o las personas 
físicas Cristian Bello y María Laura Weibel, en el período de tiempo desde el año 2.004 hasta el 
año  2.016  percibieron  “fondos  públicos”  provenientes  del  Poder  Ejecutivo  Provincial,  sus 
Ministerios,  Órganos  Descentralizados,  Entes  Autárquicos,  y/o  Sociedades  del  Estado,  en 
concepto de “Pauta Publicitaria Pública” o “Contratos Publicitarios”, y en su caso se detallen los 
montos percibidos, los objetos de dichas publicaciones y el medio de comunicación audiovisual 
transmisor de la publicidad y/o información.-

DE ACUERDO AL ARTÍCULO 117º DE LA CONSTITUCIÓN PROVINCIAL, SE HARÁN LAS 
COMUNICACIONES CORRESPONDIENTES

83.- (Exp. 24375) Pedido de Informes al Poder Ejecutivo presentado por las Señoras Diputadas 
Foletto, Acosta y los Señores Diputados Zacarías, Solari, Vitor y Troncos sobre si se tiene previsto 
y en qué plazo emitir el Decreto que reglamente la Ley Nº 10.659.-

DE ACUERDO AL ARTÍCULO 117º DE LA CONSTITUCIÓN PROVINCIAL, SE HARÁN LAS 
COMUNICACIONES CORRESPONDIENTES

84.- (Exp. 24376) Proyecto de Ley con fundamentos por escrito presentado por el Señor Diputado 
Giano por el que se autoriza al  Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivienda a Donar a la 
Municipalidad de Concordia, Ocho Inmuebles de su propiedad, con el Cargo de que el Municipio 
de Concordia “Urbanice, Adjudique y Transfiera los Lotes”, Regularizando así la situación Dominial 
de los poseedores.-

A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN GENERAL
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85.-  (Exp.  24377)  Proyecto  de  Declaración  con  fundamentos  por  escrito  presentado  por  las 
Señoras  Diputadas  Farfán,  Cora,  Moreno,  Ramos,  Rubattino,  Toller  y  los  Señores  Diputados 
Cáceres  Reinaldo,  Castrillón,  Cosso,  Giano,  Huss,  Kramer,  Loggio,  Rebord,  Silva,  Solanas  y 
Zavallo por el que se declara  repudio a la violencia de género simbólica cometida por el Fiscal de 
Cutral-Có, Santiago Terán, contra la periodista Lucila Trujillo, efectuadas el 6 de agosto de 2020 
en el programa televisivo “La Tarde X C5N”.-  

A LA COMISIÓN    BANCA DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD  

86.- (Exp. 24378) Pedido de Informes al Poder Ejecutivo presentado por los Señores Diputados 
Mattiauda, Vitor, Satto, Troncoso, Anguiano y las  Señoras Diputadas Acosta y Foletto sobre si 
existe en el ámbito del Registro del Estado Civil y Capacidad de las Personas de la Provincia de 
Entre Ríos, un sistema de entrecruzamiento o notificación de datos entre el mencionado registro, y 
la  Caja  de  Jubilaciones  y  Pensiones,  que  permita  determinar  con  rapidez  y  exactitud  el 
fallecimiento de beneficiarios y la consecuente extinción del beneficio previsional.- 

DE ACUERDO AL ARTÍCULO 117º DE LA CONSTITUCIÓN PROVINCIAL, SE HARÁN LAS 
COMUNICACIONES CORRESPONDIENTES

87.- (Exp. 24379) Pedido de Informes al Poder Ejecutivo presentado por los Señores Diputados 
Mattiauda, Satto, Troncoso, Vitor, Anguiano y las Señoras Diputadas Acosta y Foletto sobre si se 
ha detectado, a través de la fiscalización interna de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la 
Provincia de Entre Ríos, que se han continuado depositando, en el lapso de los últimos 2 años -  
comprendido entre agosto de 2018 y agosto de 2020 -, montos correspondientes a jubilaciones, 
pensiones u otros beneficios previsionales de personas ya fallecidas.- 
DE ACUERDO AL ARTÍCULO 117º DE LA CONSTITUCIÓN PROVINCIAL, SE HARÁN LAS 
COMUNICACIONES CORRESPONDIENTES

88.-  (Exp.  24380)  Proyecto  de  Declaración  con  fundamentos  por  escrito  presentado  por  los 
Señores Diputados Mattiauda, Vitor, Satto, Troncoso, Anguiano y las Señoras Diputadas Acosta y 
Foletto por el que se declara de interés que el Tribunal de Cuentas de la Provincia de Entre Ríos 
se sirva informar, en su carácter de órgano de control externo y en ejercicio de sus funciones 
acerca de si la Caja de jubilaciones y Pensiones  de la Provincia ha continuado depositando, en el 
lapso de los últimos 2 años - comprendido entre agosto de 2018 y agosto de 2020 -, montos 
correspondientes  a  jubilaciones,  pensiones  u  otros  beneficios  previsionales  de  personas  ya 
fallecidas. -
A LA COMISIÓN DE PREVISIÓN Y SEGURIDAD SOCIAL
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SR. PRESIDENTE:

SE LES RECUERDA A LOS SEÑORES DIPUTADOS QUE ES EL MOMENTO DE INGRESAR 
AQUELLOS EXPEDIENTES QUE NO FIGURAN EN LOS ASUNTOS ENTRADOS 
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